
La presente recomendación carece de efecto vinculante alguno y opera como mero aviso o consejo. El Estado no resultará responsable en modo alguno ni por ningún concepto de los daños o perjuicios que, tanto por la observancia como por desconocimiento o no atención de la recomendación, pudieran ocasionarse a personas o bienes, no considerando dicha recomendación título que ampare reclamación alguna en tal sentido.

Asimismo, se recuerda que en estos momentos ninguna región del mundo y ningún país están a salvo de posibles actos terroristas. 
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 Notas importantes

Se han dado casos de GRIPE AVIAR, por lo que estas autoridades recomiendan consultar, antes de viajar, la página Web del Ministerio de Sanidad y Consumo: www.msc.es y la de la Organización Mundial de la Salud (OMS: www.who.int ).
Se recomienda mantenerse alejados de los mercados de aves, reservas naturales con aves y granjas. El mismo cuidado debe tenerse con los cerdos, así como tener especial cuidado con la ingesta de huevos, carne de aves y de cerdos, en particular crudos. Se recomienda volver a consultar esta página con regularidad por si se produjeran novedades al respecto.
El 14 de febrero de 2003 entró en vigor una nueva orden relativa a la situación de los extranjeros en la Federación de Rusia. De acuerdo con ésta, será obligatorio que todos los extranjeros que se encuentren en la Federación de Rusia lleven consigo en todo momento la Tarjeta de Inmigración que se facilitará en los aviones que se dirijan a este país y, en su defecto, se encontrará en todos los aeropuertos internacionales. De esta forma, es necesario que los extranjeros lleven en todo momento su pasaporte, visado y Tarjeta de Inmigración. En caso de no llevar consigo alguno de estos documentos podrán ser detenidos. La Tarjeta de Inmigración deberá entregarse en el aeropuerto en el momento en que vaya a abandonarse el país.
 

Embajada 

Velázquez, 155
28002 Madrid 
Tel: 91.562.22.64 y 91.411.08.07
Fax: 91.562.97.12

Documentos Necesarios

Pasaporte / DNI: 
Pasaporte en vigor con una caducidad no inferior a los seis meses a partir de la fecha de finalización del visado solicitado. 

Es obligatorio registrar el pasaporte en la policía (UFMS):

Los ciudadanos extranjeros que llegan a la Federación Rusa para una estancia temporal están obligados a registrarse en el plazo de 3 días LABORABLES (sábados, domingos y festivosno cuentan). El cómputo empieza a partir del día siguiente a su llegada.

Los ciudadanos extranjeros que llegan a la Federación Rusa para residir están obligados a registrarse en el plazo de 7 días LABORABLES (sábados, domingos y festivos no cuentan). El cómputo empieza a partir del día siguiente a su llegada. 

Las personas que lleguen a Rusia con invitación particular deberán registrarse en el departamento de policía que les corresponda según el lugar de residencia. El registro debe realizarse en colaboración con la persona o familia invitante. En el caso de que el ciudadano español se aloje en un hotel, el registro ha de ser realizado por la administración del propio hotel. En todos los casos, y para prevenir olvidos, es conveniente que el interesado insista sobre este asunto tanto en los casos de invitación particular como cuando se reside en un hotel. 



El  registro se realiza en un resguardo de la solicitud de registro que presenta el ciudadano extranjero en el UFMS.  La ausencia del mismo puede ocasionar graves problemas (ser detenido por la policía, pago de una multa, etc.). 

Es obligatorio llevar siempre consigo el pasaporte,  el visado y la Tarjeta de Inmigración, ya que puede ser solicitado en cualquier momento por la policía rusa. La ausencia de pasaporte o visado dará lugar, en la mayoría de los casos, a la detención y traslado a comisaría hasta el esclarecimiento de la identidad del interesado, con las consiguientes molestias e inconvenientes. 

Para más información, visite los sitios de Internet de los consulados rusos en España: 

http://www.rusbar.com/article.sdf/202 

http://www.rusmad.com/ 


Visados: 
La obtención de un visado es condición imprescindible para entrar en la Federación de Rusia. Para la obtención del visado ruso, los ciudadanos españoles deben dirigirse a los Consulados de la Federación de Rusia en Madrid o Barcelona. 

La documentación necesaria para tramitar las solicitudes de los visados más habituales es la siguiente: 

· Visados turísticos: 
- Voucher de servicios turísticos. 
- Pasaporte. 
- Una fotografía tamaño carné. 
- Solicitud en impreso oficial. 
- Póliza de seguro. 

· Visados de negocios 
- Invitación de la empresa o institución rusa, tramitada a través del Ministerio de Asuntos Exteriores de Rusia. 
- Pasaporte. 
- Una fotografía tamaño carné. 
- Solicitud en impreso oficial. 
- Póliza de seguro. 

· Visados por invitación personal (amigos y/o familiares). 
- Invitación original expedida por la policía de extranjería (OVIR) del lugar de residencia de la persona que invita. 
- Pasaporte. 
- Una fotografía tamaño carné. 
- Solicitud en impreso oficial. 
- Póliza de seguro. 

Es conveniente ponerse previamente en contacto con la Embajada de la Federación de Rusia en España con el fin de conocer las normas de tramitación del visado (plazos, tasas, etc.), así como la documentación que se exige para cada caso concreto.

Para más información, visite los sitios de Internet de los consulados rusos en España:

http://www.rusbar.com/article.sdf/202 

http://www.rusmad.com/  


VACUNAS

Obligatorias: No es obligatoria ninguna vacuna para entrar en el país.

Recomendadas: No obstante es recomendable vacunarse (para aquellas personas que tengan prevista una larga estancia): 

- Contra la rabia (para cazadores, zoólogos, veterinarios o personas que vayan a estar en contacto con animales). 
- Contra la encefalitis, la enfermedad de Laima y demás enfermedades transmitidas por garrapatas. La encefalitis es endémica de las zonas próximas a los Urales y en Siberia, pero en los últimos años se viene observando la presencia de garrapatas portadoras de esta enfermedad en los bosques occidentales de Rusia. Las fechas de máxima actividad de la garrapata portadora son los meses de mayo y junio descendiendo su actividad conforme avanza el verano y desapareciendo en invierno. Las garrapatas que transmiten la enfermedad de Laima están muy extendidas por los bosques occidentales de Rusia. En caso de ser obligatoria la visita a bosques se recomienda vestir cazadora impermeable con capuchón ajustado y revisar el cuerpo después de abandonar el bosque, en especial los pliegues de la piel y lugares íntimos donde la piel es más sensible. Tanto la encefalitis como la enfermedad de Laima afectan al sistema nervioso central, ocasionando graves lesiones y produciendo la muerte en los casos más graves.

Para más información, consulte la siguiente página web:
http://www.msc.es/profesionales/saludPublica/sanidadExterior/salud/situacionSanitaria/home.jsp
Normas para Divisas

Las personas que visitan la Federación de Rusia deben disponer de una cantidad de dinero suficiente para cubrir los gastos que ocasione su estancia.

Este dinero podrá ser cualquier divisa convertible por el Banco Nacional de la Federación de Rusia. Se admiten documentos que garanticen su transformación en dinero (tarjetas de crédito, cheques de viaje, etc.).

En el caso de que las autoridades fronterizas rusas lo exijan, el visitante está obligado a mostrar el dinero del que es portador.

Es obligatorio declarar en la aduana las divisas si la cantidad de dinero (en forma: metálico, cheques de viaje, o cualquier otra forma) que se introduce es superior a 10.000 dólares USA.  

Al salir del país será obligatorio presentar la declaración de entrada junto con la de salida así como mostrar el dinero del que se es portador. En el caso de que la cantidad de divisa a sacar del país sea superior a la declarada a la entrada, será necesaria la presentación del correspondiente certificado bancario que justifique su procedencia. Las cantidades no justificadas serán confiscadas y dependiendo de la cantidad, puede llegar a ser considerado delito (con pena de prisión).

No se pueden sacar sin declarar más de 3.000 dólares USA.

Se tiene derecho a sacar las cantidades de dinero que se han introducido y declarado.

No se pueden sacar más de 10.000 dólares USA de una vez. 

Condiciones de Seguridad

- Como en la mayoría de los países, en Rusia existen ciertos riesgos en cuanto a seguridad ciudadana se refiere. En ocasiones, pero no con una frecuencia superior a la de muchas ciudades españolas o de otros países europeos, se producen casos de robos y estafas a los extranjeros.Los delicuentes presumen que los turistas occidentales tienen un nivel económico elevado, por lo que los ven como potenciales fuentes de ingresos. Se recomienda ser precavido, por ejemplo, evitando las visitas a los barrios periféricos de las grandes ciudades durante la noche, o teniendo especial cuidado con bolsos, carteras, teléfonos móviles, etc., especialmente en lugares de aglomeración, como medios de transporte o entradas a museos o monumentos de interés para turistas. 

- La región de Kaliningrado registra un índice de criminalidad superior a la media nacional..

- La ciudad de San Peterburgo, el más frecuente punto de destino para los turistas en Rusia, es conocida por la prensa rusa como una ciudad de algún riesgo para la seguridad, mayor que Moscú, por lo que se insiste en la debida precaución.

- Por un grave riesgo de terrorismo y secuestros deberán abstenerse de viajar por cualquier motivo a la zona del Cáucaso norte. Otras zonas del sur de Rusia adyacentes a esos territorios deberán ser también evitadas en la medida de lo posible.

- Los extranjeros pueden moverse libremente por el territorio de la Federación de Rusia excepto por las zonas de acceso restringido. En el caso de que se cambie de lugar de residencia es obligatorio comunicarlo a las autoridades mediante el correspondiente registro en la comisaría de policía (de lo que suele ocuparse el hotel en que se aloje el visitante a Rusia).

- Las zonas de acceso limitado para extranjeros son las siguientes:

- Todas las zonas de frontera con terceros países están cerradas a los extranjeros, excepto los puntos de tránsito. Estas zonas sólo pueden ser visitadas por aquellas personas que reciban la correspondiente autorización de las autoridades rusas. 
- Las zonas de conflicto bélico o con riesgo de los mismos, que se han detallado anteriormente. 
- Algunas ciudades y territorios indicados por las autoridades rusas.

Zonas de riesgo (deben ser evitadas)
En Rusia hay zonas de riesgo por conflictos armados y bandolerismo, a saber:

- Chechenia, con una guerra que se prolonga ya casi una década. 
- Daguestán, prolongación del conflicto de Chechenia. 
- Ingushetia. 
- Osetia del Norte 
- Kabardino-Balkaria

Los extranjeros deberán abstenerse de viajar por cualquier motivo a Chechenia, Daguestán e Ingushetia y, en general, evitar la región del Cáucaso norte (por ejemplo, para la práctica de alpinismo)  y otras zonas del sur de Rusia adyacentes a estos territorios.

Zonas de riesgo medio
Los viajeros que tengan intención de desplazarse a áreas no urbanas de Siberia o el Extremo Oriente (por ejemplo, con motivo de viajes de caza) deben ser conscientes de que en caso de emergencia pueden tener gran dificultad en alcanzar un centro de asistencia, especialmente si las condiciones metereológicas imposibilitan la evacuación aérea, lo que es frecuente.

Zona sin problemas
Todo el resto de Rusia. Salvo en la región sudoccidental, los viajeros deberán protegerse en invierno contra el frío, que puede llegar a ser muy intenso.

Condiciones Sanitarias

ANTE LA POSIBLE EXTENSIÓN CRECIENTE POR TODAS LAS REGIONES DE RUSIA DE LA GRIPE AVIAR, SE ENCARECE EL CUMPLIMIENTO ESTRICTO DE TODAS LAS RECOMENDACIONES EFECTUADAS POR LA OMS, PARA TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN YA O SE DISPONGAN A VIAJAR A RUSIA.

-  Las condiciones sanitarias en la Federación de Rusia son desiguales según las zonas. La mayoría de los hospitales públicos se encuentran en defientes condiciones de salubridad e higiene. En cambio, los privados suelen encontrarse en condiciones aceptables. En estos últimos los precios son altos.

- Los extranjeros deben pagar la atención médica. Por este motivo, se recomienda a los viajeros concertar los servicios de una compañía de seguros que cubra los eventuales gastos médicos derivados de enfermedad o accidente, así como los gastos de evacuación si esta fuese necesaria. La contratación de una póliza de seguros es obligatoria a la hora de solicitar el visado.  Las autoridades rusas ante las que se tramitará la solicitud de visado disponen de un listado de compañías aseguradoras reconocidas en la Federación de Rusia.

- Según indican las autoridades rusas, no hay problemas a la hora de encontrar medicamentos, no obstante se recomienda a aquellos visitantes que estén tomando medicamentos o necesiten de estos de forma permanente que lleven la correspondiente reserva que les cubra el periodo de estancia en Rusia, esta recomendación es de especial interés para aquellas personas que padezcan enfermedades coronarias o del sistema circulatorio y para aquellas que necesiten de la toma diaria de insulina.

Otras Recomendaciones

· Rusia  impone la prohibición de importar a su territorio cualquier cargamento de origen animal, incluso aquel que pueda llevarse en equipaje de mano o facturado, sin la autorización del Inspector General Público de Veterinaria de la Federación de Rusia. 

· Hay que tener especial cuidado con la compra de antigüedades y objetos de arte, sobre todo si estos últimos son religiosos (iconos). Hay limitaciones importantes para sacar este tipo de objetos. En todo caso, siempre y cuando se tenga la intención de sacar algún objeto que pueda ser catalogado como antigüedad u objeto de arte; incluidos libros antiguos, alfombras y samovares es obligatorio obtener el correspondiente permiso del Ministerio de Cultura de la Federación de Rusia. 

· El intento de sacar fuera del país objetos de arte o antigüedades que no lleven el correspondiente certificado del Ministerio de Cultura o una cantidad de caviar superior a los 250 gramos por persona.

Tienen que tener cuidado los ciudadanos que visitan Abjasia desde la Federación de Rusia en avión ya que, si después intentan entrar en la República de Georgia, tendrían que pagar multa y tendrían un juicio penal por haber pasado la frontera georgiana (Georgia considera que Absajia es su territorio) sin visado, es decir, ilegalmente. 

 

Prefijos Particulares / Teléfonos de Interés

 Prefijo País :7
 Teléfonos de interés: 

- El Departamento de Interior de Moscú sugiere a aquellos ciudadanos extranjeros que sufran cualquier tipo de incidencia en la que deba de intervenir la policía, se pongan en contacto con el número de  teléfono 002 (equivalente al 091 español) y no directamente con los agentes de policía que se encuentren  de servicio en la calle. Al frente de dicha unidad existen las 24 horas del día funcionarios con dominio del inglés para estos casos.

- Para la obtención del visado ruso:

- Embajada de la Federación de Rusia en España. 
Dirección: C/ Velázquez, 155 
28002 - Madrid 
España 
Teléfonos: 915 622 264 
914 110 807 
Fax: 915 629 712

- Consulado General de la Federación de Rusia en Barcelona. 
Dirección: Avd. Pearson, 34 
Barcelona 
Teléfono: 932 800 220 
Fax: 932 805 541

- Embajada y Oficinas consulares de España ante la Federación de Rusia:

- Embajada de España en la Federación de Rusia. 
Dirección: Bolshaia Nikitskaia, 50/8 
121069 - Moscú 
Teléfonos: 495 202 21 61 
495 201 21 80 
495 202 26 10 
495 202 26 57 
Fax: (495) 200 12 30 
Teléfono de urgencias las 24 horas: 495 290 41 52 
Correo electrónico: embespru@correo.mae.es
- Consulado General de España en Moscú. 
Dirección: stremyanniy Pereulok 31/1
151041 - Moscú 
Teléfonos: + 7 495 958 23 89 
+ 7 495 234 22 97 
Fax: (495) 234 22 86 
Teléfono de urgencias las 24 horas: (499) 136 39 02 
Página web: http://www.mae.es/consulados/moscu 
Correo electrónico: consespmos@mail.mae.es

-Consulado General de España en San Petersburgo.
Dirección: Furshtadskaya 9. S. Petersburgo 191028
Teléfono: 7 812 702 6266.Teléfono emergencia consular: 7 921 551 3086 
Fax: 7 812 275 0355
 E-mail: cog.sanpetersburgo@maec.es 

  

Representación de España: 

EMBAJADA EN MOSCÚ (095)
   Cancillería: Ulitsa Bolshaya Nikitskaya 50/8.- Moscú 121069.

      Teléfonos: 202 21 61, 202 21 80, 202 26 10, 202 26 57, 916 54 34, 916 54 00 y 787 71 39. 

      Fax: 291 91 71 y Asuntos Culturales: 787 72 55.
      Web: www.mae.es/embajadas/moscu/es/home

      E-mail: emb.moscu@maec.es y embespru.cultura@mae.es 

   Instituto Cervantes: Novinski Bulvar, 20A, Str. 1-2. 121069 Moscú.

      Teléfono: 609 90 22 

      Fax: 609 90 33

      E-mail: cenmos@cervantes.es 

   Agregaduría de Defensa: Ulitsa Bolshaya Nikitskaya, 50/8.- Moscú 121069.

      Teléfono: 730 21 43 

      Fax: 956 33 80.

      E-mail: agredmos@oc.mde.es 

   Oficina Comercial: Ulitsa Vozdvizhenka, 4/7, Business Center Mojovaya, Piso 3. Moscú 125009.

      Teléfonos: 783 92 81, 783 92 82, 783 92 84 y 783 92 85. 

      Fax: 783 92 86 y 783 92 91

      E-mail: moscu@mcx.es 

   Oficina Española de Turismo: Ulitsa Tverskaya, 16/2, Edificio "Galeria Aktor", 6.ª planta.- Moscú 103009.

      Teléfonos: 935 83 99, 935 83 97 y 935 83 98. 

      Fax: 935 83 96.
      Web: www.spain.info

      E-mail: moscu@tourspain.es 

   Consejería de Agric, Pesca y Aliment: Ulitsa Bolshaya Nikitskaya, 50/8.- Moscú 121069.

      Teléfonos: 956 31 45 y 956 63 42 

      Fax: 956 63 42 y 956 31 45

      E-mail: consejeria.moscu@mpd.es 

   Consejería de Información: Ulitsa Bolshaya Nikitskaya, 50/8.- Moscú 121069.

      Teléfono: 931 95 92. 

      Fax: 931 95 93.
      Web: www.ispania.aha.ru

      E-mail: ispan@co.ru 

   Agregaduría de Educación: Ulitsa Bolshaya Nikitskaya, 50/8.- Moscú 121069.

      Teléfono: 787 72 45. 

      E-mail: agregaduria.ru@mec.es 

   Agregaduría de Interior: Ulitsa Bolshaya Nikistskaya, 50/8. Moscú 121069.

      Teléfono: 956 63 41. 

Embajador, D. Juan Antonio March Pujol

CONSULADO GENERAL EN SAN PETERSBURGO (82).
   Cancillería: Furshtadskaya 9. S. Petersburgo 191028

      Teléfono: 7 812 702 6266.Teléfono emergencia consular: 7 921 551 3086 

      Fax: 7 812 275 0355

      E-mail: cog.sanpetersburgo@maec.es 

Cónsul General, D. Francisco Pascual de la Parte

CONSULADO GENERAL EN MOSCU (095)
   Cancillería: Stremianny Per. 31/1, C.P. 115054

      Teléfono: (7 495) 958 23 89. Teléfono emergencia consular: (7 499) 136 39 02 

      Fax: (7 495) 234 22 97
      Web: www.mae.es/consulados/moscu/es/home

      E-mail: cog.moscu@maec.es 

Cónsul General, D. José Antonio Zorrilla Álvarez

